RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005055, Ent. N° 2692/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la nueva ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 254549/1, para la contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1939/12 de fecha 14/05/12, el  Intendente dispuso la adjudicación a la Firma Grinor S.A. por un total de $ 53:470.833,09. Este Tribunal, en sesión de fecha 19/07/12, intervino preventivamente el gasto de $ 36:350.824 y cometió a la Contadora Delegada la intervención del saldo por la suma de $ 17:120.009; 

2) que  previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente mediante Resolución Nº 3447/13 de fecha 05/08/13, dispuso ampliar  la contratación en un 50% por un monto total de $ 26:735.416,55 imprevistos, leyes sociales e I.V.A. incluidos. Este Tribunal en Sesión de fecha 04/09/2013,  intervino el gasto de $ 16:879.993,68, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del saldo; 

                                          3) que en la oportunidad, la Intendente por Resolución 1524/2014 de 21 de abril de 2014 dispone la ampliación de la contratación en un 28,94%, por la suma total de $ 15:496.377,91 imprevistos, leyes sociales e impuestos incluidos;

4) que se imputó parcialmente la suma de $ 14:998.404,78  a la Actividad 503020301, Derivado 387000 con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento de ampliación realizado se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al realizarse con acuerdo del adjudicatario, en las mismas condiciones preestablecidas en las bases del llamado y estando vigente el contrato;  
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto imputado parcialmente;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto, previa verificación de su imputación a Objeto adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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